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Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 1. 
 

Ref. Incidente de Desacato –Acción de Tutela 

Nro. 11001-40-03-047-2019-00712-00 

 

Previo a continuar con el trámite se hace necesario REQUERIR a YULY ANDREA SANDOVAL 

CARDENAS con el fin de que en el término de tres (3) días a partir del recibo de la presente decisión, 

informe a éste despacho si MEDIMAS E.P.S, ha dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela 

proferido por esta sede judicial el 8 de julio de 2019. Comuníquese de la forma más expedita. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

    
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 066 de 19 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


